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DE LA PROVINCA DE MADRID. 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u leyes, órdenes 7 anuncies quo hayan de in-
• í rur«e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
•1 Gafe Político respectivo, por CUTO conducto se pa-
•*rín i los Editores Je los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, SCEPTO LOS D O M I N G O S 

' _ t.xu|nitL*r&fi ' m .M V i pfncvp 
PRECIO DE soscmcios.—En esta capital, libado á domicilio, 10 rs . mensuales 

anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 36 e trimestre: 72 el semestre, y M 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en .fcdrid en las oficinas del BOLBTE», 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , ba» —Fuera de esta capital, directa 
úñente por medio de carta al Editor, con incluion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte t reales. mmmmmimmmkmmm 
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ADVERTENCIA E D l l O b l A l * 

Las disposiciones de las Autoridade»,e«*r>W»M 
IDJIUOH.I""-"' UV w • J — 

que sean á instancia o> pane no r.our«, se , u - ^ r ^ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concau 
Diente al serv.cio nacional, que dimane d e l " 
mismas: D*m los de interés particular pagarán un 
real por c»<U línea de inserción. ^ 

—: 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E ] C O N S E J O D E M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, conlinúan en esta 
•orle sin novedug' en su importante salud. 

REALES DECIlETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de la Coruña ba ne
gado al Juez de Hacienda pública de la 
capital la autorización para procesar á 
don Manuel Tarrio. arrendatario de fru
tos del E-tadn, y consortes, por los de
litos de estafa y d 'fraudacion. resulta: 

Que en virtud de denuncia presenta
da en el Juzgado por varios conlribu-
yententes contra los arrendatarios de 
ventas nacionales Manuel Tarrio y con
sortes, se principiaron a instruir las 
oportunas diligencias en averiguación de 
los delitos denunciados; y remitidas pa
ra su continuación al Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia, aparece de 
ellas lo siguiente: 

Que en 7 de noviembre de 1 8 6 4 . an
tes de la aprobación del arriendo que la 
Dirección del ramo dio en 2 5 del propio 
mes y la Administración comunicó á la 
subalterna de Santiago en 5 0 , los arren
datarios mencionados procedieron á la 
cobranza de rentas de dicho partido sin 
estar autorizados para ella, burlando así 
las condiciones del contrato, que obliga- J 
ban á tsperar la aprobación, á pagar 
adelantada la mitad del importe del re
mate y a afianzar por t i resto. Ilevamlo 
el abuso hasta cobrar en dinero en lugar 
de la especie y por precios mayores que 
los del tonir . to: 

Que según los informes remitidos per 
la Alcaldía de Santiago, cor.sta que cou 
efecto el trigo y centeno se vendía a la 
sazón en que se principió la causa a 1 4 
y 8 rs. respectivamente, y n o a | o s \i y 
10 que los arrendatarios exijian, y que 
los peritos que reconocieron el grano lo 
encontraron bueno y de recibo, contra lo 
que aquellos afirmaban: 

Que reclamado por el Gobernador el 
conocimiento del asunto, y después de. 
haberse inhibido el Juzgado ordinario 
por corresponder al fuero de Hacienda, 
¡a Administración de Propiedades y De
rechos del Estado, h quien se ovó sobre 
el particular, informó en el sentido de 
que realmente los arrendatarios habian 
cometido los delitos de estafa y defrau
dación de que se quejaban los contribu
yentes, y proponía al Gobernador se les 
castigase con las penas de multa c indem
nización por la via gubernativa: 

Que así las cosas, el Promotor fiscal 
de Hacienda lué de diclamen que debia 
solicitarse la c o r r e s p o n d í a n l a -..,1...-;.>.. 

cion para procesar á los arrendatarios, 
como subrogados en los derechos de la 
Hacienda pública; y habiendo el Juez so
licitado dicho requisito, el Gobernador 
se la negó, de acuerdo con el Consejo 
provincial, fundándose, entre otras ra
zones, en que al subastar la Hacienda 
las rentas del partido de Santiago no fijó 
ó los arrendasarios ningún precio cerno 
límiteílel á que habian de enagenar los 
granos ó espcies que por arriendo te-
cian derecho á percibir: 

Visto el art. 1 0 . núm. 8 / de la ley 
vigente para el gobierno y administra
ción de las provincias, por el cual cor
responde á los Gobernadores de las pro
vincias conceder ó negar la autorización 
competente para procesar a los emplea
dos y corporaciones ue lodos los ramos 
de la Administración civil y económica 
de la provincia por abusos perpetrados 
en el ejercicio de (unciones administra
tivas, añadí ndo que no será necesaria 
para perseguir los delitos de exaceiou 
ilegal: 

Considerando: 
1.° Que por ser Manuel Tarrio y con

sortes arrendatarios del ramo de consu
mos no cabe reputarlos empleados ad
ministrativos, y que bajo este c o n c e p t a 

no les alcanza la garantía de la autoriza
ción ptévia do que habla el articulo an
tes citado de la ley do Gobiernos de pro
vincia: 

2 . ° Que aun suponiendo que preten
diera darse tal carácter á dichos arren
datarios, el mismo articulo de la ley re
ferida los esc! o ye de la garantía e la 
autorización previa, por ser la exacción 

i M uno de los « « , espresamentees- ^ ¡ ¿ ¡ ^ ^ * ? 

c i : ^ ; ^ por W e i t e | i l | t c f e 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia \ Puente y , d g I* b l a n c a X d , c u * ! n 

del C nsejo de Estado. 
Vengo en declarar innecesaria la au

torización solicitada. 
Dado en Palacioá 18 de enero de 1SGG. 

— Está rubricado de la Real mano.—El' 
Préndenle del Consejo deMinistros, Leo
poldo U'Donnell. 
r " < i» (I ¡fj] 

IMI el espediente y autos de compe-
I<\M-i i suscitada entre el Gobernador de 

r?í J 
tos presentados p>r Huesca, pidió infir
me al irectorde caminos vecinales el 
que le evacuó dicien 1 > que examinado 
detenidamente el camino y condiciones 
del terreno, creiaq e n> pi j ia consi
derarle aquel cotno público, s i m co no 
de servidumbre particular; y en su vir
tud declaró la Autoridad provincial que 
la cucsli >n debia ventilarse ante el tri
bunal ordinario: 

Que el Alcalde de Aguaron, en vista 
de tal resolución, espuso al Gobernador 
que Huesca ni» tenia otro título de£pro-* •. 

cuales resuda: 
Que en 51) de setiembre de 186 i se 

presentó uua instancia al Ayuntamien
to de Aguaron por el vecino Pascual 
Liso en solicitud de que se m a n d a r a 
a su convecino Juan Antonio Huesca, 
que dejara subsistente y no obstruyera 
una via pública que conducía á una 
cueva ó bodega propia del reclamante, 
pasando por una tierra ó vago que 
Huesca poseia y habia adquirido del 
Ayuntamiento: 

Que instruido espediente, recibida 
decluracion á lies ancianos del pueblo, 
oído H u e s c i. y teniendo á la vista un 
acuerdo de la misma Corporación muni
cipal, fecha 2 0 de diciembre de 1 8 0 0 , 
por el cual se adjudicó á Juan Antonio 
Gimeno, causante de Huesca, un peda
zo de terreno de do* veintenes de lar^o 
y uno de ancho, lindante en» su bode
ga, vagos del pueblo y camino, en 
precio de 1 ( libras jaquesas, el Ayun
tamiento dispuso que se dejara subsis
tente en la forma que siempre habia 
ex'slido el camino del Calvario, que 
conducía á la bodega y prensadero de 

ta p r o v l K d * * a r * £ 6 z e y el Juez ñe l.pfedaVrdel rterreno que el referido acuer-
pnmera instancia de Daroca. de los j ¡ ¡ 0 < l e , Ayuntamiento, y que siendo Juez 

de Paz había practicado un deslinde de 
£1. que conceptuaba perjudicial al v e 
cindario, por lo cual pedia que se le au
torizara para hacer el señalamiento de 
los dos v e i n t e n e s de, tierra por uno de 
ancho que compró Gimeno y que poseía 
Huesca: 

Que así lo acordó el Gobernador en 
3 0 de marzo J e 1 8 G 5 , y en 2 do mayo 
del mismo año se presentó en el Juzga
do de primera instancia de Daroca, á 
nombre de Juan Antonio Huesca, un 
interdicto do recobrar la posesión de la 
referida tierra contra Pascual L i s o , que 
habia abierto en ella un camino de cua
tro varas de ancho para ir del camino 
del Calvario \ su boJcj ;a: 

Que recibid» información sobre el hc-
ch >, y prestada la lianza ofrecida se 
acordó la restitución, y ascua) Liso se 
presentó en el Juzgado pidiendo que se 
declarara incampetente, y acompañan
do Copia del referido acuerdo del Ayun
tamiento de Aguaron "de 1 8 0 0 y del se
ñalamiento hecha en virtud de la auto
rización del Gobernador, fecha 5 0 de 
marzo de 1 8 G " J : ., V 

Qae habiendo denegado esta prclen-Pascual Liso; sin perjuicio de que si 
Juan Antonio Huesca creia tener algún 
derecho para obstruir el camino, pudie-! S , 0 Ü c ' J u e z P'»r estemporán-a, l 
ra deducir su acción enjuicio aule el | lerpuso apelación de la próvido 
Tribunal competente: 

Que Ruesca espuso a! Gmernidorde 
la provincia lo ocurrido, y solicitó de él 
queordenase al Alcalde se abstuviese de 
perturbarle en el lcgUim > uso da su 
propiedad, acompañando á su instancia 
copia del menciouadoacuerdo del > vun
ta : nieiilo de Aguaron del aü> de 1 8 0 0 , 
y un oticio del Alcalde en que le man
daba suspender toda obra, dejaudo es-

Liso i n -
ncia, la 

cual le f . é admitida en ai b>s efectos, 
sin que tuviese luizar la remisión de los 
autos á la Au l.encia: 

Que el Gobernador de la provincia 
pidió al Juez copia de la demanda de 
interdicto, y á solicitud del * leal le, y 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
le requirió de inhibición fundándose en 
los núms. 2 ' y 5 . ° del art. 7 4 , y o . * 
del 8 0 de la ley de 8 de enero de 1 8 4 5 , 
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Í en la Real orden de 8 de mayo de 
8 3 9 : 

Que el Juez, después de sustanciado 
el incidente de competencia, declaró te
nerla para conocer del asunto en aten
ción á que el interdicto se dirigía a cor
regir el abuso de un particular contra 
otro, y á que la cuestión versaba sobre 
limites entre fincas de propiedad par
ticular: 

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de conformidad con lo in
formado por el Consejo provincial, re
sultando el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

Visto el arl. 7 4 , núins. 2 .° y 5 .° de 
la ley de 8 de enero de 1 8 4 5 . que e n 
carga al Alcalde como Administrador 
del pueblo procurar la conservación de 
las fincas pertenecientes al común, y 
cuidar de todo lo relativo á policía u r 
bana y rural: 

Visto el núm. 3.° del art. 8 0 de la 
misma ley, que encarga á los Ayunta
mientos el cuidado, conservación y re
paración de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
185 ( J, que prohibe dejar si:i efecto por 
medio 'le interdictos las providencias 

" que adopten los Ayuntamientos usando 
de sus legítimas atribuciones: 

Considerando: 
1.° Que una vez declarado por la 

Administración que el camino sobre que 
versa la cuestión no p drá consídetarse 
púb ico, sino de servidumbre particu
lar, ni á título de acto conservatorio «te 
él, ni á título de deslinde de una tierra 
enajenad.i por el Municipio, pudo re 
clamar la misma Administración el1 co
nocimiento del asunto: 

2 .° Que los derechos fundados en 
la enajenación hecha por el Ayunta
miento en el año de 180Ü, como pura
mente p r i v a d o s y reales, no catan bajo 
el amparo ni al cuidado de las Autori
dades administrativas, sino de los T r i 
bunales de Justicia: i i t - i ritxhü 

3.° Que la cuestión suscitada, pri
mero eu Ja esfera administrativa y des
pués en la judicial, solo versa sobre in
tereses y üeieehOs privados, por lo cual 
ninguna providencia legitiini debo re-
caer sobro ella q o e pueda estimarse con
trariada por el interdicto; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de lisiado en pleno, 

Ven .'o en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á á 5 de enero de 
186G. — Ksiá lubricado de la Ueal ma
no.—\í\ Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Doouell. 

MINISTülUO DE HACIENDA. 

REAL ÓHDEN. 

Excmo. Sr . : Enterada S. M.' la Reina 
(que Dios guarde) por la comunicación 
de Y. B. de ( 3 del actual de los servi
cios que la fuerza de su mando ha pres
tado en él an;> or4\itoo pisado de I 8 G 5 , 
se ha dignado resolver se manifieste á 
V . E. el agrado coa que S. M. ha visto 
losservicios in.Meados, loscuales demues
tran el celo, actividad y vi&ilaucia que 
los Gefes, Oüciales y demás individuos 
del misino lian desplegado ca el desem-
peüo de sus cargos r e a c t i v o s , asi co
mo la acertada é iuteligenle dirección de 
V. E . También ha sido satisfactorio pa
ra S. Al. ti elicaz auxilio que varios indi

viduos de so cuerpo han tenido octon 
de prestar en los naufragios 6 incecos 
ocurridos y capturas verificadas, {gil
mente que las pruebas de honradez dlai 
por el cabo Pedro La Correa y los e*a-
bineros Isidro Rodríguez, Ambrosio/i-
llavez, Felipe Cerve.ro. Emilio Vis y 
Francisco Carumeja; sien lo por ú 1 no 
acreedores á mención honorífica lo;de 
la propia clase Pedro Pérez Aloto, 
Francisco Alba Riesgo, Tomás Kodrijez 
Conde é Isidro la Plaza, que resultron 
heridos y contusos en los diferenlesn-
cuenlros sostenidos contra los defrada-
dores de la Hacienda. 

De Real orden lo digo á V. E . p n su 
inlelig ncia y efectos correspondietes. 
Dios gvarde á Y. E. muchos anos.Ma
drid 19 de febrero de 1866.—Aknso 
Martínez.—Sr. Inspector general deCa-
ralii ñeros. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Aguas. 
limo. Sr . : En vista del nspedienteins-

truido á instancia de don Daniel Cirbo-
nell, apoderado de los Condes de Hoy, 
en solicitud de Real autorización para 
alumbrar aguas y aprovechar las del 
torrente del Floms, asi como imponer 
servidumbre de acueducto en loríenos 
pertenecientes á don Félix Carnesoltos, 
la Reina (Q. D. G.) , conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general y 
por la Sección quinta de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido denegar la petición de servi
dumbre forzosa, y autorizar a ios men
cione los Condes de Mny para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, iluminen aguas y utilicen las 
del referido torrente en el riego de tier
ras de su esclusivo dominio; debiendo 
sujetarse á la memoria y planos autori
zado* con esta fecha, y ejecutar las 
obras bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos auos. Ma
drid 5 de febrero de 18C0.—Vega de 
Armi jo .— Señor Director general de 
Obras públicas. 

limo. Sr . : Oída la Sección quinta de 
la J i m i a consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, d¿ 
acuerdo con lo informado por el Gober
nador, Consejo, Junta de Agricultura y 
el Ingeniero Gef ' de la provincia de Te
ruel, S. M. la Reina (Q. D. G ) ha re
suello autorizar a don Antonio Igual y 
Gil. para que. salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de terrero, apro
veche las aguas del arroyo de Nogucrue-
las como fuerza motriz de un molino ha
rinero que proyecta establecer en el puch
ólo del mismo nombre, debiendo suje
tarse á las con liciones siguientes: 

1 . a Se ejecutarán las obras bajóla 
vigilaccia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, quien lijará en litros por segun
do la cantidad máxima de agua que se 
ha de utilizar en el artefacto, dando 
cuenta á esa Dirección general. 

2.* La presa de toma de aguas se 

Uñará en el punto marcado en el plano, 
y su altura será exactamente igual á la 
que tiene en el talweg la que so 'indica 
con la letra A, por la que se hacia antes 
la derivación. 

3 / La solera de la acequia de toma 
de aguas estará, con relación á la coro
nación de la presa, á la misma profundi
dad que lo estaba la antigua. 

4 . a La forma y dimensiones de la 
sección de la acequia serán iguales en 
los primeros 100 metros á las de la ace
quia primitiva. 

5.* La construcción y conservación 
de la acequia nueva desdo el punto de 
toma P hasta el D serán de cuenta del 
concesionario, quien tendrá o b l a c i ó n 
de indemnizar ios daños y perjuicios que 
puedan irrogarse á don Miguel Arnau y 
á los regantes de aguas abajo por la ro
tura de la acequia ó presa, ó por filtra
ciones. 

6.* Queda obligado el concesionario 
á revestir la acequia con manipostería 
hidráulica en los puntos en que lo juzgue 
conveRiente el Ingeniero Gefe de la pro
vincia para evitar las filtraciones. 

7.* El concesionario podrá construir 
una balsa de 1 5 0 metros cúbicos de ca
bida y un metro de profundidad media. 

8.* En el caso de que por cualquier 
entorpecimiento no funcionase el molino 
de don Antonio Igual, quedará espedilo 
el paso del agua al artefacto de don Mi
guel Arnau. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y eifeétos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos átíb's. Madrid 6 de 
febrero dé 1 8 6 6 . - - W í m de Armijo.— 
Suuur Director góocrWl <!e ObraaJ pú 
blicas. 

Circular.—Aguas. 

limo. Sr . : Al emitir dictamen en los 
espedientes promovidos sobre aprove
chamiento de aguas públicas, manifiestan 
alguuas corporaciones y funcionarios no 
ser de su incumbencia examinar las 
r e c l a m a c i ó n s de Índole meramente pri
vada que se presentan contra los pro
yectos; suponiendo que no se debe mez
clar en ellas la Administración, y que 
las ha de reseryar lategras á las gestio
nes estraoficiales de los interesados, ó á 
la decisión d e los Tribunales de Justicia. 
Mas como quiera que la Administración 
no puede autorizar ningún aprovecha
miento de aquellos en que no procede la 
csp'opi¿cion a que se relíete la ley de )1 
de julio de 1 8 0 6 , cuando los dados so n 
mauiliestos é indudables, y cuando para 
llevar á cabo un proyecto se han de cau
sar vejaciones y perjuicios ó lastimar el 
derecho de propiedad. Como quiera que 
al resolver un espediente de esta clase 
necesita el Gobierno conocer con toda 
exactitud la razón y naturaleza de los in
tereses q u e afecta y la opinión d e los 
Cuerpos y funcionarios llamados á in
tervenir «n semejantes asuntos, y tenien
do presente que la fóimula de salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, usada en t o d a s las Reales auto
rizaciones, se encamina á borrar basta 
las últimas sombras d e lesión y d a ñ o , y 
á manifestar que la concesión descansa en 
haberse ampliamente justificado lo bene
ficios é inofensivo del proyecto; ta Rei

na ( Q . D. G.) se ha servido resolver, ¡ L 
conformidad con lo propuesto por \ i k 

Dirección general, se prevenga .á l 0 l 

Gobernadores. Consejos, Juntaste A g r ¡ . 
cultura, Industria y Comercio é Ingenie, 
ros Gefes de las provincias, que al etn¡t¡ r 

dictamen en los espedientes de aprov c . 
chamientode aguas públicas, noxe lim¡t(.n 

como suelen hacerlo, á esaminar ¿i en la 
instrucción do ellos se han llenado loi 
trámites que prescriben la lesgislacíoo 
actual, y á manifestar que juzgan útiles 
los proyectos en cuanto no afectan al 
régimen de los rios ó á otra clase de in
tereses públicos; sino que también bao 
de tener en cuenbf y han de consignar 
clara y minuciosamente su opinión res
pecto de l i s oposiciones presentadas por 
los particulares, y sóbrelos fundamentos 
que encuentren en,ellas, procurando 
ilustrar con su razona lo voto el juicio de 
Dirección y do las altas Corporaciones 
del Esladoque acaso tengan que informar 
en los mismos espedientes, á fin de que 
siempre se pueda proponer á S. Mé la 
resolución más aceitada. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 14 de 
enero de 18GG.—Vega de Armijo.—Se
ñor Director general de Obras públicas, 

ti-, u< ( <'.¿> . ' i - I I — ' ' • ••' • * 

Instrucción pública.—Primera enseñanza. 

limo. Sr. : lí.tbicn lo solicitado don 
Manuel de Tolosa que se utilice en las 
escuelas de primera enseñanza un ence
rado-pizarra de su invención, que consis
to en una especie de lonílla recubierta 
por sus dos caras do una fuerte capa de 
betún mate ó sin lus re, ligeramente ás
pero al tacto; y resultando de las prue
bas y detenidos ensayos hechos por una 
comisión nombrada al efecto, que es de 
mavor peso, consistencia y duración que 
les ordinarios; que ni aun sometido áuoa 
elevada temperatura se adhieren sensi
blemente las caras que están en contac
to, ni se desprende ni agrieta el barniz; 
que no solo se escribe en él con yesv) me
jor que en los demás, sino que a Imite el 
pizarrillo y hasta láminas, varillas v lapi
ceros metálicos; que se limpia perfecta
mente con una esponja húmeda; que lús 
rasgos trazados en el mismo son mas vi
sibles que en cualquier otro; que puede 
escribirse aunque esté manchado de sus
tancias crasas, y por consiguiente que es 
superinr y preferible á todos por su cali-
dod y y baratura; la Reina ( O . D. G. lía 
tenido á bien disponer que se declare 
útil, y se recomiende dicho encerado-pi
zarra para las escuelas. 

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid .Gdc febrero de 1866.—Vega de 
Armijo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

Comisión provincial para la Exposición de Pa
rís de \867.—Negociado 6 . ° — N.imero 9 0 . — 

Circular. 

Por el B»emo. Sr. Presidente de la 
Comisión general española para hespo-
sicion universal de París de 1867, se me 
remite la instrucción sobre la manera de 
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n i r |o9 datos que deb<m suministrar 1 qne sean precisa» de I» misma forma y 
' LA espositores y las comisiones provin- 1 tamaño que aquel. 

Por regla general, la nota de cíales y señalamiento de las épocas en 
' -ue han.de presentarse los objetosj y al 
disponer que se inserte a continuación de 
esta c i r cu i r , creo conveniente llamar 
sobre MI contenido la atención de losse-
cores A l o Mes. corporaciones y particu
lares espositores. encareciéndoles su 
cumplimiento y eseitándotes á que con
curran con sus respectivos productos á 
tan importante ocio, como lo he verificado 
'anteriormente por mis circulares tío 2 i 
de enero y 17 del actual, insertas en los 
boletines Oficiates números 21 y 2 4 . 

Los formularios de que trata el ar
tículo 1.°, serán remitidos oporluiía-
niénté á los espositores de que ya tieno 
noticia la Comisión proviacial; y se faci
litarán gratis y mandarán por la Sección 
de Fomento de este Gobierno á cuantos 
los pillan para que puedan presentarse 
eslendidos por duplicado antes de l.° de 
abril próximo, espresan !o en ellos los 
precios 1 n escudos y milésimas ó moneda 
francesa; y los pesos y medulas con ar
reglo al sistema decimal, manifestando 
los espositores de máquinas !a clase de 
fuerza motriz que necesiten, y si les es 
posible dibujos ó descripciones de ellas; 
y los de cuadros sustituirán los epígrafes 
oon los que les parezcan mas propios, y 

. fe atendrán a lasdemása Ivertencias que 
en la instrucción se consignan. 

Réstame hacer notar á los señores es
positores que los gastos de remesa y re
torno desde esta capital á París y vice
versa, son de cuenta del .Estado. 

Repito que abrigo la confianza do que 
_ los sen ;res Alcaldes, corporaciones y 

particulares de esta provincia, mirarán 
este asunto con la importancia que se 
merece, y contribuirán á que se bailen 
debidamente representados sus produc
tos en el certamen anunciado, cuyos re
sultados, como lodos los de su clase, son 
de honra y provecho para lá nación, para 
la provincia, y en especial, para los pro
ductores y espositores. 

Madrid 2» de febrero de 18CG. 
Bl O binador. 
D u q u e d e S o s t o . 

COMISIÓN GENERAL ESPAÑOLA 
P A N A I. A K ' I M í l . l S K M V K h S ; - [. D E P A h Í $ E N 1867. 

Instrucción «obre la m i n e n de reunir los da 
tos que deben suministrar ¡o-; e-po.Mtoriís y 
las Comisione* provinciales, y <?iVd omuiio 
de las épocas en que han de "presentarse- los 

«f|¡ objetos. • 

Artículo I.* Las corporaciones y par
ticulares que se propongan concurrir en 
concepto d e espositores á la Esposicion 
universal que lia d e celebrarse en París 
el próximo arto de 1867 llenarán por d u 
plicado el formulario que se circulará por 
las Comisiones provinciales, presididas 
por los Gobernadores, presentando am
bos ejemplares á las mismas ó á los Al
caldes de los respectivos pueblos para 
que les den el curso correspondiente an
tes del 1.° de abril de 18G6 ( I ) . 

Art. 2.° Cuan lo el espacio de un for
mulario no sea suficiente para compren -
der todos los objetos de una ela-e y da 
nn mismo espositor, se unirán las hojas 

( 4 ) Los formularios ¡n presos se facilitan 
Isatis en lasdependenna» de todas las Comí 
M O H O S provinciales \ en lo* demás nimios que 
determinen las mismas al circular la presente 
instrucción ó al ¡i'Sertarla en los fíoiettnes 0/1 
dales, y podrán reimnri nirlos «i la urgeaci i ó 
las circunstancias de la provincij lo e.\i¿ieseu.» 

Art, 3 .* 
todos¡los objetos se inscribirá en el for
mulario impreso; pero enlosc&sosen 
que de ninguna manera sea aplicable el 
encasillado, como sucederá con los cua
dros y demás objetos de bellas arles, se 
sustituirán con otros los indispensables 
epígrafes, ó se formarán relaciones ma
nuscritas en papel de igual tamaño, con 
el mismo encabezanrento, y su ai inislran-
do cuantas noticias se juzguen opor'unas 
para la exacta redacción del catálogo ( 1 ) . 

Art. 4 .° Cada relación se referirá 
úoicamente á los objetos ó productos de 
una misma clase según las divisiones es
tablecidas en el reglamento general do 
la Esposicion, publicado en la Gaceta de 
18 de noviembre de 1865; de modo que 
un mismo espositor deberá presentar (por 
duplicado) lanías relaciones cuantas cla
ses de objetos se proponga enviar. 

Art. 5.° Los cuerpos facultativos, 
los establecimientos públicos y las de-
mas dependencias del Estado que hayan 
sido osean iuvilados por el Gobierno 
para formar y presentar colecciones po
drán remitir sus respectivas relaciones 
a la Comisión general, con ua sobre es
tertor á nombre del Director general de 
Agricultura. Industria y Co-ucrcio; ar 
reglándose en lodo lo dornas á las pres
cripciones de esta instrucción. 

Art 6.° Los que deseen esponer má
quinas ú otros objetos que requieran 

[ construcciones ó preparaciones especia
les, ó el empleo del agua, del gas ó del 

1 vapor, cspücarau en el mismo for.nulario 
ó por uotas y dibujos adicionales las di
mensiones y forma de lo que consideren 
necesario, espresando en su caso la fuerza 
do movimiento que se precise, determi ~ 
nándola en caballos de vapor. 

Arl. 7.° Los quo se propongan espó-
ner en el parque provéelos ó modelos 
de construcciones rurales, de jar linca 

, etcétera, presentarán p'anos acolados q u e 

den exacta idea de la forma y diuunsio -
nes del espacio que convenga. 

Art. 8.° Una colección de ejemplares 
de las hojas ó relaciones iréurií las el 51 
de marzo próximo se rem lira á la Co
misión general en la forma indica la en 
el art. 5.° antis del 15 de abril de 186G, 
acompañando por duplicado dos Índices 
alfabéticos de expositores (por apellidos) 
y de producios, según se previene en el 
artículo 9.° del reglamento general antes 
citado, á lin de que sirvan para redac
tar el catálogo que anticipadamente se 
propone formar la Comisión Imperial. El 

^ l* . . . . . . »v . I 

tos para los fines que se indicarán en los. 
artículos M y 13. 

Art. 1 0 . Los productos se presenta- ! 
rao con lodo el esmaro pasible, y en el 
sitio que préviameule designen las Co
misiones provinciales, antea del 1 5 de 
setiembre de 1S66 ; observándose, en 
cuanto a l a cantidad do los que sean di
visibles, las indicaciones hechas sobre 

Art. 17, A Qn de oontDffrsrlíiílefrí 
cton dolo perteneciente á bellas arte» 
(pintura, escultura y arquitectura) qa t 
deba e n v i a r s e á la Esposicitn universal 
de París con la bienal de be'las artes qu% 
según reg'aroento, debe inaugurarse en 
Madrid el 1 . * de octubre de 1863. lapre* 
senlacioi de la correspondiente á dichai 
clases se sujetará á los plazos y formauV 

» I J I U I V J , » v i • . . v-. - - l 

el particular por la Dirección generatde I dades que se establezcan pira elconcar-
Agricullura. Industria y Comercio en su , S o nacional, sin perjuicio da-que los que 

pi ¡mero de di.fíos índices couleodráe 
nombre del esposilar y el del obj lo, y el 
segundo el nombre del objeto y el del es
positor, escribién lolos en hojas sueltas 
de octavo apaisado. 

Arl. 9 .° La colección duplicada de 
las hojas ó relaciones quedará en poder 
de las respectivas Comisiones provincia
les hasta la reunión y en\io de los obje-

0) Al estender la relación «le los m a g r o s , 
por ejemplo, se espresará después del apellido, 
m-rubre y domicí'io del expositor, primero la 
descripción de» asunto «jue représenle, y si es 
retrato las iniciales de la p r s . m re'ratada, 
segundo, de qué escuela ó profesores discí
pulo el artista; tercero.-que recompensas ha 
obtenido en otras esposiciouss; cuarto á quién 
pertenece la obra. 

— o — 

circular de G de diciembre de 1865, in
serta en la Gacela de 9 del mismo (1 ) . 

Arl. I I . Para que tenga cumplido 
efecto lo que so previene en el articulo 
precedente, las Comisiones provinciales, 
en virtud de las hojas duplicadas que 
obren en su poder, dirigirán con la de
bida antelación los recuerdos y estuacio
nes convergentes á li.i do quo no deje de 
presentarse con oportunidad lo quo se 
haya inscrito. 

Art. 12. En casos escepcionales las 
citadas Comisiones podrán admitir, des
pués del 15 de abril y antes de la remi
sión definitiva, las relaciones y objetos 
que se presenten, siempre que el mérito 
de estos lo juslifi J U J ó se alegueo por los 
espositoros razones dignas de conside
ración. 

An. 15. Antes del 15 de octubre de 
1806 se hallará en Madrid lo que hubie
ren r unido las Comisiones, las cuates, 
al enviarlo, remitirán t a m b i é n la colec
ción duplicada de las relaciones y dos ' 
nuevos índices en la forma antedicha, 
introduciendo en ellos las alteraciones 
que pr cedan, lanío por las fallas irre
mediables de presentación, cuanto por 
las adiciones á que luya lugar. Produ. 
cirán por separado nota de las alteracio
nes bochas para facilitar la comprobación 

| entre los dalos de la primera y segunda 
remesa. 

Arl. t i : Las mismas formalidades se 
observarán por parís de los cuerpos fa-
cu talivos, establecimientos públicos y 
dependencias del Estado que se mencio
nan en el a i t . 5.° 

Art. 15. Los gastos qus origine e l 
coleccionar los objetos y remitidos á las 
capitales de provincia serán de cuenta de 
los cuerpos facultativos, corporaciones 
establecimientos y particulares esposilo-
r e s . Sa embalaje y trasporte desde las 
capitales de provincia basta Madrid y 
Paris. y el retorno, serán de cuenta del 
Estado. 

Art. 16. Los bultos que se envíen á 
Madrid se dirigirán con sobre á la Comi
sión general, indicando, siempre que 
sea posible, por medio de iniciales y gua
rismos bisección á que corresponda lo 
contenido en cada uno de ellos, supuesto 
que han de señalarse sitios distintos pa
ra su examen, aprobación y embalaje(2). 

( ! ) Nada se e s h b ! e c * corno precepto; mas 
se indica la conreñieaci.i <l • que en cuanto á 
c-reaie<, IcttMibre* y productos semejantes so 
presenten de 4 1 á 2 8 litros (de 4 ñ G celemines); 
de frutas >eca* S 6 3 kilogramos ( i ó H libras); 
de líquidos sobre seis botella» do iamai\o c o 
mún; d« entiirlMlos I . : : M I número de Trascol 
c¡ indricos de cri<ial ó vi Irio claro, de forma, 

I .calidad y trasparencia esmerada, porque par-
ticwl m i e n t e los envares que conleng n I s l í 
quidos no será fácil ni couvenieute sustituirlos 
por otros 

( ? ) Seccioa 4 . * — Industria minera, forestal, 
a f ricota y pecuaria. 

Sección S.*—Industria fábr I, manufac
turera y de trasporte. 

Sección 3.*—Bellas arles é instrucción 
popular. 

se propongan figurar como esposiloros en 
Paris presenten desde luego sus relacio-
nes del modo que se prescribe en esta 
instrucción. 

Arl. 18. Respecto da los ganados, 
plantas vivas y frutas frascas, se diciarán 
instrucciones especiales lan pronto como 
sean conocidas las de la Comisión impe
rial. 

Art. 19. La presentación de la hoja 
ó relación de espositor no da derecho 4 
que el objeto ó pr duelo sea admitida» 
Las Comisi mes provinciales primero, y 
la Comisión general después, ó Us per
sonas ó corporaciones facultativas qne . 
para casos especiales se determine, son 
las que han de fallar defiaiti vamente acer
ca de su admisión. 

{ Art. 20. Todo será cuidadosamente 
empaquetado, bajo la inspección de las 
Comisiones provinciales y de la Comisión 
general, y se alondeiá con el esmero po
sible á su buena conducción y custodia; 
pero los interesados que gusten po Irán 
bacer los embalajes y envíos por su otien* 
la, y aun atender á la guarda de los ob
jetos con sujeción á las dispjsicionesge
nerales di la Esposcioii . 

Art.*21. P o r parte da la Comisión 
general española y do sus representantes 
no se dispondrá de nada sin consentí» 
miento de los espositores, & escepcion 
de lo que se necesite para los esperiinen-
tos y ensayos del Jurado. Ku tiempo opor
tuno se anusciará el plazo y el sitio en 
que han de recogerse los objetas, sin 
perjuicio de atender de la manera que 
se estime aceitada las indicaciones que 
anticipadamente bagan los interesados 
a e r e a del particular, teniendo en cuenta 
lo que previene el arl. G5 del regla
mento. 

Arl. 22 . Cuando los espositores de
seen que sus productos figuren en gru
pos, formando pirámides ú.otras combi
naciones para su mayor ludimiento y pa
ra la brillantez de la sección española, 
presentarán los correspondientes dibujos, 
y se satisfarán sus deseos segu i lo par-
mita el sitio y el arreglo general de la 
Ksposicion. 

Arl. ¿ 3 . Respecto de la rotulación y 
demás pormenores no previstos en esta 
instrucción, se arreglarán las Comisiones 
provinciales y los espositores á lo man
dado observar anteriorm nle. 

Madrid 10 de febrero di 18o >.— El 
Presidente, Francisco Serrano. Duque 
de la Torre.—líl Secretario, Braulio An
tón Ramírez. 

. . . . . . ¡, 
Sección de Gobierno.—Negociido 

En el sorteo de lotería celebrado el 21 
del actual para adjudicar el premio do 
250 escudos concedido en cada uno á 

i las huérfanas de M.litares y patriotas 
i muertosen campaña, hacabid) en suerlo 
I dichopremioá doña Josefa Joquct y Pedro 
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„ hijadedonVictoriano. MilicianoNacicna1. 
de Barbera, muerto en el campo del honor. 

- Lo que lie dispuesto se publique en esto 
periódico para la gmeral inteligencia y la 
de la interesada. 

• Madrid 26 de febrero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d o S o s t o . 

Comisión provincial lo Estadística. 

La Dirección general de Estadística ha 
dispuesto que las nolicios p-didas refe
rentes á los animales dañinos y gastos 
causados por su eslincion, deben con
cretarse ambos dalos al período econó
mico de 1861 á 1865. 

Lo que se comunica á los señores Alcal
des para su inteligencia y demás efectos 
oportunos. 

Madrid 24 de febrero de 1 8 6 6 . — E l 
Gobernador, presidente, Duque de Ses-
lo .— El Vocal Secretario, Juan Antonio 

- Dísdier. 
9 ^ ^ ^ m ^ . . . . ^ ^ 

SESTA SECCIOi . 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juigado de primara inslaaCM del distrito de la 
UuiversiJad. 

En virlu I de providencia del seflor 
don José del Río González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, refrendada p >r el 

- inírascrit • Escribano, se hace saber que 
en el dia 7 del pasado mes de noviem
bre falleció en esta corle sin testar don 
Bernardo Pérez Pelaez. vecino de la 
misma, y esposo de defta María de la 
Concepción Pérez; y en su consecuencia 
se cita, llama y emp'aza .í cuantas per
sonas se crean con derecho a heredarle, 
para que en el improrogahle término de 
veinte días se presenten á deducir las 
acciones de que se consideren asi.»lidos 
en las diligencias promovidas por la do
ña Maria de la Concepción Pérez, para 
que se declare heredera abinleslalo del 
don Bernardo su esposo á doña Maria del 
Pilar Pérez, bija de ambos. 

Ha frid 2 'He febrero de 1866.—Por 
sustitución de Sancha, M. Saez Hernán
dez.—155. 

A virtud de providencia del seflor 
den J f f é del Rio G< nzalrz, Juez de pri
mera insl; rcia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se hace saber que 
en 27 de diciembre último falleció en 
esta corle sin testar don José Castellano 
de la Parra, vecino que f> é de la misma; 
y en su consecuencia se cita, llama y 
emplaza a cuantas personas se crean 
con igual ó mejor «'erecho (pie don Ra
món y don Manuel Castellano de la Par
ra á heredar al don José, su hermano, 
para que en el imprcrogable término de 
veinte dias < r mparez^an en dicho Juz
gado á deducirlas acciones que les com
pelan; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

•. Madrid 2» de febrero de 1866.—Por 
sustitución de Sancha, M. Saez Hernán
dez.—i 56. 

A virtud de providencia del seflor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta cap tal, refrendada por el infras
crito Escribano, se hace saber que en el 
dia 5 de noviemb edel afto último falle
ció en esta corle sin lestar don Miguel 
Ángel Ramorino, de 56 anos de edad, 
hijo de don Manuel y de dona María 
Ugarri, naturales de Gém»va, y de esta
do casado con doña Maria del Carmen 
Quero; y 6n su consecuencia se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que en el ter
mino de veinte dias que como spgundo y 
ultimóse seftala. s* presenten en dicho 
Juzgulo á ilo. lucir las acciones de que se 
crean asistidos en el espediente promo
vido por la espresada dofta María del 
Carmen Quero, para que se declare ha-
redero ab ioleslalo d-íl don Migud, su 
esposo, al hijo legítimo de ambos don 
Manual Ramorino y Quero. 

Madrid 2 i de febrero de 1861.—Por 
sustitución de Sancha, M. Siez Hernán
d e z — 1 5 7 . 

En virtud de providencia del señor 
don José Puig xVIvarez. Juez de paz del 
distrito da la Universidad de esta vi l a 
de Madrid, ó interino de primera instan
cia del mismo, refrendada del Escri ano 
de actuaciones don José Bmilu v Orgaz, 
sustituto del seflor don Santiago de la 
Gianj i, da la en cumplimiento de una or
den de la líxr-ma. Audiencia de este ter
ritorio, se cita, llama y emplaza, por 
retardado á don Ventura L>¡> •/ González, 
como heredero y testamentario de su pa
dre don Ventura López Ballesteros, don 
Juan lí i/, y dofta Maria de la Nal'v ¡dad 
González, esposa de don Baltasar Gómez, 
para que en el término de ocho dias, 
comparezcan debidamente autoriza 'o< en 
dicha superioridad, y por la Escribí nía 
de Cámara del seflor don José Mari» de 
Quintas, á usar del derecho de que se con
sideren asistidos, en los autos que hoy 
se hallan en aquel tribunal, en grado de 
apelación, y que se siguieron en 1855 á 
instancia del primero en el espresado 
concepto de heredero y testamentario, 
contra los indicarlos Ruiz, Goo/.alez y Gó
mez, y además contra dofta Ramona (-har
ían, como hija y heredera de dofta María 
Ferrer, hoy dofta Mari.» de la Encarna
ción Rubio, h j a de aquella, sobre ter
cería interpuesta por el don Ventura Ló
pez González; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin h.iberse 
preser.Udc. se acordaiá lo que corres
ponda y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 12 de febrero de ISGG.-José 
Benito y ürgaz. ( 1 9 5 . - . N . 1 fl 

Juzgado de primera instancia del partido de La 
Almona 

Don Facundo López Martínez, Ju»z de 
primera instancia de La Alumina y su 
partido. 
Por el pr- senté hago saber: que en 

este mi Juzgado, y por ta Escribanía del 
que refrenda, se ha solicitado por parle 
de don Pedro López Cano, vecino de 
esta \illa, la publicación en los periódicos 
oficialesdel e«lra\io de un resguardo li
brado por el Banco de España en 5 de 
junio de 1S65 con el cúmero 15.195 de 

un depósito de 250 láminas de ob _ 
ciones del Estado para subvenciones de 
ferro-car. iles que aquel hizo en el refe
rido Banco á su propio nombre, y por 
providencia de hoy, accediendo alo soli
citado, he dispuesto la inserción del pre
sente en el Boletín o/icialúe la provin
cia de Madrid, para q ic llegue á conoci
miento del púbMico, y pueda el que se 
crea con mejor derecho al mencionado 
depóo lo, bien por endoso del indicado 
talón ó por cualquier otro midió de tras-
ferencia que pudiera haber hecho-dicho 
señor Cano, deducirlo ante esle Juzgado 
ó en el Banco do España denlro del tér
mino de diez dias. 

Dado en La Almunia á 25 de febrero 
de 1866.—Facundo López.—De su or
den, Ramón Berdejo.—158. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Bajo el pliego do condiciones y rela
ción de precios que so hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria do S. E . , so saca 
a pública subasta el servicio de aceras 
de Madrid. 

El remate tendrá lugar en las casas 
consistoriales, por medio de pliegos cer
rados, el dia 5 de abril próximo veni lo
ro, a la una de la larde, b.ijo mi presi
dencia ó persona que delegare al efecto. 

Para lomar parle en la licitación de
berá acreditarse con la presentación de 
la caria de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
40U0 escudos, equivalente al 5 por 100 
de la que se valúa como gasto anual del 
servicio que se contraía. 

Para seguridad del cumplimiento de 
contrato censignará el contratista en la 
Caja general de Depósitos, por via de 
lianza, SOOO escudos en metálico, en pa
pel de las obligacioces de M¡.dri I por to
do su valor, ó de la provincia ó del Es
ta lo por el de cotización do Bolsa en el 
dia (]uo tuviese lugar el depósito, cuya 
cmtidad es equivalente al 10 por 100 de 
la que se valúa como gasto anual del 
servicio queso contrata. 

Con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 5.°, las proposiciones recaerán so
bre la rebaja de un tanto por ciento, se
rá uno solo para tolos ellos. 

Seráo de cuenta del contralista los 
gastos de remate, otorgamiento de escri
tura, sus copias y lodo lo demás que.se 
0 n 8 , ü e ' ,, nrt,z\i suri ».U ,', 

Modelo de proposición. 

Don , vecino de que vive... . , 
enterado del pliego de condiciones v re
lación adjunta publicados en el Diario 
Oficial de Madrid para la licitación en 
pública subasta de las obras de los an
denes y aceras que se construyen por 

! cuenta del Excmo. Ayuntamiento , se 
obliga á ejecutar dicho servicio y el del 
suministro de materiales para su empleo 
en las que se ejecuten por administra
ción, con la rebaja de (aquí el tanto 
por ciento) en los precios tipos seúalados 
como base del presente remate. 

Y en cumplimiento de lo que se pre
viene en el citado pliego de condiciones, 
acorapafta el resguardo de haber consig
nado en la Caja general de Deposites la 

mar te se ei 
eu la l i c i t a c i ó n . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que so anuncia al público par* su 

conocimiento. 
Madrid 2 i de febrero de 1868.—Bl 

Alcalde-Corregidor, Marqués de Sao Sa . 
lurnino. 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinos. 

Fijado el tipo de 4690 rs. en los re. 
males de las tierras de prophs de esta 
villa, no vendidas, se fija el 15 de mar
zo próximo para su última subasta y me
jora del 2H por 100; en la inteligencia 
que no se admitirá postura que no lUne 
las condiciones indicadas. 

Arroyomolinos 20 do febrero de 186(1. 
—Kl Alcalde, León Godino. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

SAN CAYETANO. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de la misma ha re
querido con esta fecha por escrito y pri
mera vez, con arreglo al arl. 21 de So
ciedades mineras, al seftor don Bonito 
Ruiz, para que en el término de quince 
dias satisfaga al seftor Tesorero don Die. 
go Martin Costa, que vive en la calle de 
Toledo, núm. 27, comercio, la cantidad 
do i 10 rs. que está aleudando por los 
dos últimos dividen los que le han cor
respondido satisfacer por la acción nú
mero 152 que posee en esta empresa. 

M a d r i l 2 i d o febrero de 1866.—Bl 
Vicepresidente, N. F . Cuesta.—15i. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobtemo j 
A ilminislración de lasprovincias:va in-
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diverja de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y l eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias. — Id. de disenso pater
no.—Beal decreto derogando el panafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto i los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facu'lades á los Gobernadores*-:— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento do Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gjjernadores de provin
cia y d 'legados especiales del gobierne 
cerca de las compañías mercanli'es por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los asoc ios 
contenciosos de la admiminislraci ¡n. 

Véndese al precio dé OCHO REALES, en 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

KntTnn. D. Ji'A"» A>To<«>ni >n I A . 
i 

Imp. cet viumo. raue ati l- raute, 7. 
MADRIÍ>: 
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